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Resumen 

 

El presente resumen es una síntesis de un proceso civil trata sobre el Otorgamiento de 

escritura pública; interpuesto por Waymer Arnulfo Benites Cerna contra la Cooperativa 

Centromin Perú_ Lima, ante el 45° Juzgado Civil de Lima y signado con Expediente 

N°03258_2006, en la cual, el demandante busca se declare fundada su demanda, amparando 

en sus artículos: 1351, 1352, 1361, 1412 y en los artículos: 2, 5, 130, 424, 546 inic. 8, 547, 

548, 554 del CPC. 

  

En la sentencia expedida por el Cuadragésimo Quinto Juzgado especializado Civil de Lima, 

falla declarando infundada la demanda; el demandante interpone recurso de apelación contra 

la sentencia de primera instancia del 26 de junio del 2006. Mediante resolución 12 y en 

amparo del artículo 367° del Código Procesal Civil, el 45° Juzgado Civil de Lima resuelve: 

conceder apelación al demandante Waymer Arnulfo Benites Cerna. Asimismo, la 5° Sala 

Civil de la Corte Superior atendiendo la apelación presentada resuelve: REVOCAR la 

resolución de primera instancia; reformándola se declare Fundada en consecuencia ordenaron 

que la demandada cumpla con otorgar al accionante la escritura pública traslativa de dominio 

respecto al inmueble objeto del proceso. 

 

La demandada Cooperativa de Vivienda Centromin Perú Lima debidamente acreditada, 

interpone recurso de casación contra la sentencia emitida por la 5° Sala Civil, sustentando su 

pretensión en dos causales: i) aplicación indebida del artículo 1135 del Código Civil, ii) se ha 

violado lo dispuesto por el Art 197 del Código Procesal Civil. 

 

La Sala Suprema, mediante resolución del 19 de mayo del 2008, resuelve: declarar 

Improcedente la casación formulada demandada e interpone una multa al recurrente. 

 

PALABRAS CLAVES: 

Otorgamiento de Escritura Pública, improcedente, Aplicación indebida, Casación, Proceso 

Civil. 
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Abstract 

this summary is a synthesis of civil process dealing with the granting of public deed; filed by 

Waymer Arnulfo Benites Cerna against the Cooperativa Centomin Perú_Lima, before the 45
° 

civil court of Lima and signed with file N° 03258_2006, in which, the plaintiff seeks to 

declare his claim based on his articles: 1351, 1352, 1361, 1412 and in articles: 2, 5, 130, 424, 

425 Inc. 8, 547, 548, 554 of the CPC.  

 

In the judgment issued by the Forty-fifth Specialized Civil Court of Lima, it fails to declare 

the claim unfounded, the plaintiff lodges an appeal against the judgment of first instance of 

June 26, 2006. By means of resolution 12 and under article 367 of the Civil Procedure Code, 

the 45th Civil Court of Lima resolves: grant appeal to the plaintiff Waymer Arnulfo Benites 

Cerna. Likewise, the 5
th

 Civil Chamber of the Superior Court in response to the appeal filed 

resolves: REVOK the resolution of the first instance, reforming it is declared founded 

accordingly ordered that the defendant ant comply with granting the transferring public deed 

of ownership to the property subject to the process.  

 

The duly accredited Centromin Perú_Lima Housing Cooperative lodges an appeal against the 

Judgment issued by the 5
th

 Civil Chamber, upholding its claim in two grounds: i) improper 

application of article 1135 of the Civil Code, ii) what has been violated by art. 197 of the 

Civil Procedure Code.  

 

KEYWOKDS:  

Grand of Public Deed, inadmissible, Improper application, cassation, Civil Process.  
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Introducción 

 

 

El presente expediente, trata sobre el proceso de Otorgamiento de Escritura Pública, 

accionando al derecho del cumplimiento de los contratos. 

 

Este trabajo llamo nuestro interés con respecto como se lleva a cabo el proceso de 

otorgamiento de escritura pública teniendo en cuenta en este caso la vía procedimental, 

podemos indicar que estamos hablando de un proceso sumarísimo este proceso se funda en la 

brevedad de su procedimiento por la gravedad de asunto.  

 

Para este proceso se deben tener en cuenta los plazos establecidos en el código procesal civil, 

lo que buscamos en un proceso de otorgamiento de escritura pública es que determinado 

contrato conste en una escritura pública, teniendo en cuenta lo que nos indica el artículo 1412 

que nos indica acerca de la forma del contrato. Indicando que este se da por mandato de ley o 

por convenio entre las partes debe otorgarse escritura. 
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1. SUMARIO DEL PRIMER ACTO PROCESAL 

Con fecha de 04 -09- 2005, Waymer Arnulfo Benites Cerna interpuso demanda de O.E.P. contra la 

Cooperativa de Vivienda Centromin Perú-Lima, a fin de que se le ceda la escritura pública del 

inmueble constituido por la Mz. D Lote 11 (ex lote 59) del Programa Los Huertos del Naranjal, con un 

área de 112.5m2 (sin independización registral), ubicado en el terreno con frente a la Calle Cahuac 

constituido por la acumulación de los Lotes N° 07 y N° 08 de la Mz. F, habitación pre-urbana, San 

Martín de Porres, cuyos límites y linderos, colindaban: 

 Por el frente: con la Calle 1, con 7.50 m. 

 Por la derecha: con el lote 60, con 15.00 m. 

 Por la izquierda: con la Calle 3, con 15.00 m. 

 Por el fondo: con el Lote 58, con 7.50 m. 

Fundamentos de hecho: 

 Sostuvo que adquirió el predio sub materia, Lote 11 de la Mz. D del Programa Los Huertos de 

Naranjal, distrito de San Martín de Porres, el 26 de octubre de 1998, tras haber cancelado 

íntegramente el valor del terreno, es decir, la suma de US$ 7,000.00 dólares americanos, tal 

como se apreciaba de la Constancia de Adjudicación de Lote de Terreno que se entregó en 

calidad de certificación del pago y adjudicación, ya que fue el único documento que le 

expidieron para acreditar la cancelación. 

 Que, el documento denominado Constancia de Adjudicación de Lote de Terreno equivalía a su 

título de propiedad del inmueble. Sin embargo, desde aquella oportunidad no lograron du 

formalización escritural vía notarial y registral, por inercia y desinterés de las autoridades de la 

cooperativa demandada, lo que le obligaba a recurrir al órgano jurisdiccional en busca de 

tutela judicial para la solución del presente conflicto de intereses. 

 Manifestó que canceló íntegramente el valor del predio, siendo una transferencia de propiedad 

que no podía estar sujeta a condición dado que era muy distinta la propiedad del lote objeto 

del proceso, con las obligaciones administrativas de los socios cooperativistas, motivo por el 

cual, toda condición que limite su propiedad era inejecutable por era contraria a la ley. 

 Dejó constancia que con las cuotas administrativas que se pagaron mientras el recurrente era 

socio de la cooperativa demandada, nunca se pagó construcción de vivienda, siendo ese gasto 

invertido independientemente por cada socio (adjudicatario), motivo por el cual los bienes 

adjudicados a todos los socios eran terrenos destinados a vivienda, ya que la cooperativa sólo 

podía otorgar inmuebles con ese fin, caso contrario se desnaturalizaba el objeto de su 

construcción cooperativa. 

 Finalmente, dejó constancia que requirió verbalmente a los dirigentes en las reuniones 

realizadas en la cooperativa sin que cumpla con otorgarle la escritura pública correspondiente. 

 De otro lado, a efectos de evitar confusiones con la ubicación del inmueble objeto del proceso, 

que en el tiempo había tenido diversas denominaciones en su dirección, manifestando que el 

inmueble estaba ubicado entre las Av. Canta Callao y Av. Cahuac (conocida como la 



9 
 

continuación de la Av. Central), tal como se podía apreciar del plano que obraba en el medio 

probatorio. 

Basas legales: 

 Arts 1351°, 1352°, 1361° y 1412° del C.C.  

 Arts. 2°, 5°, 57°, 424°, 546° inciso 8, 547°, 548° y 554° del C.P.C.. 

 Art. 1° de la Ley N° 24071. 

Medios probatorios: 

 Copia legalizada de la Constancia de Adjudicación de Lote de Terreno de su propiedad, 

expedido por la demandada el 26 de octubre de 1998. 

 Copia legalizada de la declaración jurada de autovalúo del inmueble sublitis, correspondiente 

al ejercicio 2004. 

 Copia legalizada de la Partida Registral del inmueble objeto del proceso, donde aparecía el 

antecedente registral del dominio del enajenante, verificándose el tracto sucesivo requerido 

por ley. 

 Oficio N° 049-2005/MDSMP-GDU-DC, dirigido al recurrente donde se dejada constancia de 

la numeración actual y anterior del inmueble. 

 El reconocimiento que debía practicar el Gerente General de la demandada, en su contenido y 

firma, del primer documento que se señaló. 

 Copia de la Res. N° 14, de fecha 26 -11- 2002, expedida por el 20 JECL, en el Expediente N° 

1127-2002. 

 Copia de la Res. S/N, de fecha 08 de julio de 2003, expedido por la Sexta Sala Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Lima. 

 Copia de la Casación N° 338-04/Lima, de fecha 08 de marzo de 2004. 

 Copia legalizada del plano N° 029-2001-DPHU-MDSMP, debidamente visado por la 

Municipalidad de San Martín de Porres. 

 Pliego interrogatorio que debía absolver el representante de la demandada. 
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2. SINOPSIS DEL ACTOPROCESAL DEL DEMANDADO 

El 10 de noviembre de 2005, la Cooperativa de Vivienda Centromin Perú Lima Ltda, debidamente 

representada, se acercó al proceso y contestó la demanda, negándola y contradiciéndola a fin de que 

se declare infundada en virtud de los siguientes considerandos: 

Fundamentos de hecho: 

 Manifestó que era una institución sin fines de lucro, cuyo fin principal era el de brindar el 

servicio de vivienda a todos sus socios, para ello estableció un Programa de Vivienda 

denominado Programa de Vivienda Huertos de Naranjal, ubicado a la altura del cruce de las 

Avenidas Canta Callao y Av. Central del Distrito de San Martín de Porres y del Programa de 

Vivienda Nuevo Lurín, ubicado en el Km. 38,5 de la Carretera Panamericana Sur. 

 Sostuvo que el demandante fue socio de dicha cooperativa en el programa de Vivienda 

Huertos de Naranjal, quien adquirió la condición de adjudicatario mediante transferencia de 

derechos y obligaciones a quien se le asignó provisionalmente en adjudicación un lote de 

terreno, adjudicación que le fue cancelada al presentar su renuncia voluntaria de fecha 08 de 

febrero de 2005. 

 De igual manera, sostuvo que no era verdad que el recurrente haya cancelado el valor del 

terreno, negando su afirmación referente al pago de una suma de US$ 7,000 dólares 

americanos, buscando hacer creer al juzgado que la Constancia de Adjudicación Parcial, inc. 4 

del Art. 76° de la Ley General de Cooperativas, constituía un certificado de cancelación, por 

ende, título de propiedad. 

 Que, el documento de adjudicación parcial constituía un certificado de cancelación, alegando 

que la finalidad de la cooperativa era el de otorgar viviendas a sus socios cooperativistas, 

entendiéndose por viviendas a las unidades inmobiliarias donde se podía vivir con las 

comodidades mínimas (agua, electricidad y desagüe) para el normal desarrollo de la vida. 

 Que, contravenía la Ley General de Cooperativas lo sostenido por el recurrente, debiendo de 

considerarse el texto legal y atendiendo que en el derecho comparado (Ley de Cooperativas 

con España) no sólo se permitía a la Cooperativa el adjudicar parcialmente las viviendas sino 

el arrendamiento de los mismos. Sin embargo, lo pretendido por el demandante era que el juez 

convierta la adjudicación parcial en una transferencia de propiedad, más aún si el accionante 

no ofrecía documento de pago o cancelación. 

 Negó que la adjudicación se sostiene en una transferencia de propiedad, por cuanto de acuerdo 

a las actas de las sesiones del Consejo de Administración se indica las eventualidades de las 

invasiones de terrenos, demostrando con eso, que los motivos por lo que su Cooperativa 

permitió el asentimiento de los socios del Programa Naranjal. Sin embargo, jamás iban a 

suponer que malos socios de la Cooperativa iban a utilizar la buena fe de su institución para 

requerir la propiedad de un inmueble que jamás se terminó de cancelar por la misma razón que 

a esa fecha se venía ejecutando la red de agua, desagüe y electricidad. Por lo que, resultaba 

por demás ilógico que se pretenda solicitar la propiedad del bien materia sublitis, cuando no se 

venía ejecutando las obras de vivienda. 

 Que, no era verdad que el demandante le haya requerido el O.E.P., siendo imposible por las 

causas previstas en la contestación. 

 Negaron la existencia de dicho proceso al no mencionarse qué proceso judicial era, ni señalar 

a qué expediente judicial se refería, ni cuál era el nombre del demandante ni ante qué juzgado 

se derivó dicha causa. 
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Fundamentos de derecho: 

 Art. 442° y 443° del C. P.C. 

 Art. 23° y 76° de la Ley General de Cooperativas. 

Medios probatorios: 

 El mérito de que su juzgado solicite informe del Expediente Penal 101-2003, del 31 juzgado 

penal de Lima. 

 Los estatutos de la Cooperativa. 

 El Reglamento General de Obligaciones, Disciplina y Sanciones de su cooperativa. 

 Pliego interrogatorio al demandante. 

 El estado de cuenta del demandante en su calidad de socio, demostrando que adeudaba a la 

Cooperativa, por lo que resultaba ilógico el pretender la titularidad. 

 La copia legalizada de la Carta de Renuncia Voluntaria presentada por el demandante. 

 Copia literal del dominio que prueba la propiedad de la cooperativa. 

 Copia legalizada del Acta de Sesión de Consejo N° 127-2005, de fecha 26 de febrero de 2005. 
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3. REPRODUCCIONES DE LOS RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 
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4. SUMARIO DE LA AUDIENCIA ÚNICA 

El 17 de enero de 2006, en el local del Cuadragésimo Quinto Juzgad Corporativo Civil de Lima, se 

hizo presente la parte demandante y la parte demandada, a través de su representante. 

En este acto, el juzgador procedió a tomar el juramento de ley a los comparecientes, quienes juraron 

decir la verdad en lo que le fueren preguntados. 

Etapa de saneamiento procesal: 

En este acto, se expidió la Res. N° 03, con el que se expuso que el proceso se encontraba saneado 

por ende existía una relación jurídica procesal válida, puesto que se verificó la existencia de los 

presupuestos procesales y las condiciones de la acción. 

Conciliación: 

Invitadas las partes para que de manera armoniosa auto compongan el conflicto de intereses, se 

encontró un contexto favorable por ambas partes, requiriendo la parte demandada que solo se acredite 

la cancelación del terreno para proceder a otorgarle la escritura pública de propiedad, a lo que el 

demandante refirió que ya lo había cancelado oportunamente, tanto así que le expidió la Constancia de 

Adjudicación. 

El juzgador, a efectos de evitar el prejuzgamiento, renunció de expresar una técnica conciliatoria, 

debiendo seguirse con la secuela del proceso. 

Fijación de puntos controvertidos: 

 Establecer si la demandada tenía el deber o no de otorgar la escritura pública de transferencia 

de propiedad al demandante sobre el inmueble constituido por la Mz. D Lote 11 (ex lote 59) 

del Programa Los Huertos del Naranjal. 

Admisión de M.P.: 

El juzgador admitió los medios probatorios ofrecidos por el demandante y con Resolución N° 04, 

entendió que el medio probatorio ofrecido como pliego interrogatorio debía de entenderse como la 

declaración de parte del demandante. 

Asimismo, admitió los medios probatorios ofrecidos por la empresa demandada y emitió la Resolución 

N° 05, dispuso que debía entenderse que el pliego interrogatorio que adjuntó era el ofrecimiento de la 

declaración de parte del demandante. 

Actuación de medios probatorios: 

En este estado, se procedió a tomar la manifestación del representante de la parte demandada 

conforme al pliego interrogatorio que en sobre cerrado obraba, procediendo a absolver las preguntas 

que en él contenía. 

Luego de ello, se procedió a la declaración de parte del demandante, quien absolvió las preguntas 

contenidas en el pliego interrogatorio que en momento se procedió a abrir. 
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Es pertinente mencionar que el juzgado emitió la Resolución N° 06, con el que dispuso como medio 

probatorio de oficio la declaración personalísima del demandante conforme al interrogatorio que 

directamente le haría el juzgador. 

Finalmente, los medios probatorios documentales recaudados en los actos postulatorios serían 

ameritadas al momento de sentenciar, con lo que concluyó la diligencia, firmando los comparecientes. 
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5. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA  
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6. CALCO DE LA SENTENCIA DE LA QUINTA SALA CIVIL DE LIMA 
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7. REPRODUCCIÓN DEL AUTO CALIFICATORIO DE LA CORTE SUPREMA 

 

 



76 
 

 



77 
 

 

 

 



78 
 

8. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS 

 

8.1_“(…) la autonomía privada o libertad de contratación es la facultad que tienen los seres 

humanos para resolver con quién hacerlo celebra contrato, así como la libertad para establecer 

lo que deben contener. Las personas son libres para negociar sus contratos (libertad de 

contratar) y las condiciones, limitaciones, modalidades, formalidades, plazos, y demás 

peculiaridades que regirán la relación creada él (libertad contractual)”. 

Casación N° 1757-2009-Arequipa. Lima, 09 -03- 2010. Sumilla extraída de 

Diálogo con la Jurisprudencia en línea. Data 70,000. 

8.2_“El proceso de O.E.P. tiene como fin dar la formalidad exigida por ley o convenida por 

las partes en el contrato de los actos jurídicos, examinando solamente la observancia de las 

formas requeridas para dicho otorgamiento, y no así el gozo o no de las prestaciones a cargo 

de las partes, o la validez o eficacia del acto jurídico cuya formalización se pretende”. 

Casación N° 4232-2012-Ica. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia. Lima, 30 -03- 2014. 

8.3_“(…) el art. 1351 del C.C. instituye que el contrato es el convenio de dos o más partes para crear, 

regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial y, “para poder hablar de contrato es 

menester que la disposición sea realizada por las partes, o sea que tenga su fuente en el acuerdo como 

acto de ejercicio de su autonomía privada. El contrato es regla autónoma por cuanto deriva del 

consentimiento de las partes (autorregulación) y no de poder autoritario externo (regla heterónoma)”; 

y es así como el contrato llega a ser fuente de relación jurídico obligatoria la que es entendida como 

“la relación jurídica instituida entre dos personas y orientada a que una de ellas logre determinados 

bienes o servicios a través de la cooperación de otra, o bien al intercambio mutuo de bienes y servicios 

mediante una recíproca cooperación””. 

Casación N° 2475-2011-Lima. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de 

la República. Lima, 22 -05- 2012. 

 

8.4_“(…) la compraventa es jurídicamente posible porque no existe norma prohibitiva que restrinja la 

venta de una propiedad particular”. 

Casación N° 1498-2013-Lambayeque. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema. Lima, 

28 -03 2014.  

 

8.5_“Que, el proceso de O.E.P. interesa que exista un acto jurídico al cual se busca recubrir de una 

formalidad; por tanto, a través de este proceso no se puede intentar la celebración de un acto jurídico, 

sino que éste anticipadamente haya sido acreditado”. 

Casación N° 2214-2015-Lima. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema. Lima, 15 de 

octubre de 2015. 
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8.6_“(…) el proceso de O.E.P. regulado por el art. 1412° del C.C. tiene por propósito dar mayor 

formalidad al acto celebrado por las partes intervinientes cuando así se refleje de la ley o el convenio 

de las partes, sin que incumba batallar en su interior aspectos relativos a su validez (más allá de los 

que puedan resultar evidentes o de fácil confirmación y los relativos a la intervención de quien es 

requerido por la negación de la autógrafa que pueda aparecer en ellos), como tampoco aquellos 

referidos a su pago o a la transmisión efectiva de un derecho real o, a su oposición frente a terceros 

ajenos al acto”. 

Casación N° 1977-2015-Lambayeque. Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema. Lima, 26 -11-de 2015.  

8.7_“Al respecto se debe establecer que el ejercicio de la acción de O.E.P. se orienta a dar formalidad 

a los actos jurídicos con la intención de concederles seguridad y afianzamiento, de tal modo que para 

el amparo del mismo se pide forzosamente de la existencia de un contrato cuyo protocolo se persigue”. 

Casación N° 104-2016-Del Santa. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema. 

Lima 26 -05- 2016.  

8.8_“(…) el derecho de prueba es un elemento del debido proceso y vislumbra cinco derechos 

específicos: a) la facultad de ofrecer las pruebas en la etapa correspondiente, salvo las excepciones 

legales; b) la facultad de que se admitan las pruebas pertinentes ofrecidas en la oportunidad de ley; c) 

la facultad de que se actúen los medios probatorios de las partes, admitidos oportunamente; d) la 

facultad de poder impugnar (oponerse o tachar) las pruebas de la parte contraria y controlar la 

actuación regular de éstas; y, e) existencia de una valoración conjunta y razonada de las pruebas 

actuadas, esto es, conforme a las reglas de la sana crítica”. 

Casación N° 1914-2012-Junín. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema. Lima, 12 -06- 

2013. 

 

8.9_“El contrato de compraventa es uno de carácter consensual o con libertad de forma en el 

que las partes pueden pactar lo que reflexionen acertado para celebrar el acto jurídico; 

formando la escritura pública el desenlace de una formalidad de la celebración de un contrato 

preexistente”. 

 

Casación N° 994-2009-Cajamarca. Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema. Lima, 10 -10-2009. 

 

8.10_“(…) el proceso de O.E.P. regulado por el art. 1412° del C.C. tiene por propósito dar 

mayor formalidad al acto celebrado por las partes intervinientes cuando así resulte de la ley o 

el convenio de las partes, sin que incumba objetar en su interior aspectos relativos a su validez 

(más allá de los que puedan resultar evidentes o de fácil comprobación y los relativos a la 

intervención de quien es requerido por la negación de la autógrafa que pueda aparecer en 

ellos), como tampoco aquellos referidos a su pago o a la transferencia efectiva de un derecho 

real o, a su oposición frente a terceros ajenos al acto”. 
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Casación N° 1977-2015-Lambayeque. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema. 

Lima, 26-11- 2015. 
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9. OPINIONES DE JURISTAS 

 

 

9.1_CONTRATO: 

RONQUILLO PASCUAL “La compraventa es un contrato en virtud del cual una parte (denominada 

vendedor), traslada o se obliga a trasladar la propiedad de un bien, mientras que la otra parte 

(denominada comprador), se exige a pagar el precio en dinero”
1
. 

 

9.2_OBLIGACIÓN: 

OSTERLING PARODI & CASTILLO FREYRE señalan “(…) es la relación jurídica por la que una 

persona, nombrada acreedora, está facultada para exigir a otra persona, denominada deudora, la 

observancia de una obligación de dar, de hacer o de no hacer, es decir, el acatamiento de prestaciones 

positivas o negativas”
2
. 

9.3_OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA: 

CÁRDENAS MANRIQUE opina que “(…) la acción de otorgamiento de escritura pública es 

meramente declarativa, sobre un derecho que ya existe, derivado de un contrato; esta acción en esencia 

deviene en acción personal, la que le está atribuida al comprador para ser dirigida contra el vendedor, 

puesto que este se encuentra obligado al perfeccionamiento del contrato primigenio”
3
. 

GUTIÉRREZ CAMACHO “(…) tiene por propósito dar mayor escrupulosidad al acto celebrado por 

las partes en él intervinientes cuando así resulte de la Ley o el convenio de las partes, sin que atañe 

batallar en su interior situaciones relativas a su validez, más allá de los que puedan implicar ciertos o 

de fácil comprobación, como tampoco aquellos relacionados al pago o la transferencia efectiva de un 

derecho real o a su disposición frente a terceros ajenos al acto”
4
. 

 

9.4_PROCESO SUMARÍSIMO: 

La DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA mantiene que este proceso 

“como su nombre lo indica, es aquel proceso contencioso de corta duración, donde tiene lugar ciertas 

restricciones que se manifiestan en la limitación de algunos actos procesales (…) lo cual está 

                                                           
1 RONQUILLO, J., “La compraventa de bien futuro”, En: Actualidad Jurídica Tomo 197, Gaceta 
Jurídica, Lima, 2010, Págs. 71-72. 
2 OSTERLING, F., & CASTILLO, M., “Definición, evolución y naturaleza jurídica de las obligaciones”, 
En: Las obligaciones, Volumen VII, Motivensa Editora Jurídica, Lima, 2010, Págs. 38-39. 
3 CÁRDENAS, C., “El otorgamiento de la escritura pública sin el consentimiento de todos los 
copropietarios”, En: Diálogo con la Jurisprudencia N° 183, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, Pág. 116. 
4 GUTIÉRREZ CAMACHO, Walter (Director General) (2008). “En el proceso de otorgamiento de 
escritura pública ¿Puede discutirse la validez del contrato?”. En: Diálogo con la Jurisprudencia N° 
119. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, 2008, Pág. 189. 
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encauzado, precisamente, a resumir lo más posible el trámite del proceso, a fin de lograr una rápida 

solución al conflicto de intereses de que se trate”
5
. 

 

9.5_LOS MEDIOS IMPUGNATORIOS: 

 

LEDESMA NARVÁEZ “(…) son instrumentos que se imploran para descartar vicios e anomalías de 

los actos procesales, a fin de pulir la indagación de la justicia. Estos no surgen por voluntad del juez, 

sino por preferencia de las partes (…)”
6
. 

9.6_RECURSO DE APELACIÓN: 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA “Las resoluciones judiciales 

(autos y sentencias) forman la esencia del recurso de apelación. Este es un acto procesal de 

impugnación encaminado a verificar el error o vicio en que incidió el juez y que está contenido en una 

resolución, la misma que se pretende sea modificada o dejada sin efecto”
7
. 

9.7_RECURSO DE CASACIÓN: 

ARIANO DEHO opina que “(…) “el derecho a los recursos” como derecho fundamental de 

“configuración legal”, fundamentalmente calza con uno: el recurso de casación, una impugnación que, 

por lo general, no viene concebida como una garantía subjetiva para el justiciable (el famoso iuis 

litigatoris), sino como garantía objetiva del ordenamiento (el también famoso ius constitutionis)”
8
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA, El Código Procesal Civil, explicado en 
su jurisprudencia y doctrina, Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, Pág. 6. 
6 LEDESMA, M., Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo I, 3ra Edición, Gaceta Jurídica, Lima, 
2011, Pág. 764. 
7 DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA, Manual del Proceso Civil, Gaceta 
Jurídica, Lima, 2015, Pág. 722. 
8 ARIANO,  E.,  Impugnaciones procesales, Instituto Pacífico, Lima, 2015, Págs. 77-78. 
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10. SÍNTESIS ANALÍTICA DE LA SECUENCIA PROCESAL 

Con fecha de 04 de septiembre de 2005, Waymer Arnulfo Benites Cerna interpuso demanda de 

O.E.P. contra la Cooperativa de Vivienda Centromin Perú-Lima, a fin de que se le entregue la 

escritura pública del inmueble constituido por la Mz. D Lote 11 (ex lote 59) del Programa Los Huertos 

del Naranjal, con un área de 112.5m2 (sin independización registral), ubicado en el terreno con frente 

a la Calle Cahuac constituido por la acumulación de los Lotes N° 07 y N° 08 de la Mz. F, habitación 

pre-urbana, San Martín de Porres. 

Respecto a este acto procesal es pertinente mencionar que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, por lo que procedía a recurrir al órgano jurisdiccional a fin de solucionar un 

conflicto de intereses, conforme lo instituía el Art. 1° del Título Preliminar del C.P.C. 

Que, es necesario que la demanda presentada reúna los requisitos exigidos por los Art. 424° y 425° del 

mencionado Código, no debiendo de incurrir en algún supuesto de inadmisibilidad el Artículo 426°; o, 

de improcedencia del Art. 427° del cuerpo normativo en mención. 

Que, la presente demanda cumplió con la formalidad establecida por ley, correspondiendo que sea 

admitida a trámite en la vía del proceso sumarísimo, conforme al Art. 1412° del Código Civil. De esta 

manera, se advierte que con Res. N° 01, de fecha 13 -10- 2005, el Cuadragésimo Quinto Juzgado 

Especializado en lo Civil de Lima admitió a trámite la demanda, corriendo traslado a la persona 

jurídica demandada para que conteste la demanda en el término de 05 días, bajo apercibimiento de que 

se declare en rebeldía. 

Luego de que la demanda fuera debidamente admitida al proceso y se le haya notificado a la 

demandada con la misma y el auto que lo admitió, la Cooperativa de Vivienda Centromin Perú 

Lima Ltda cumplió con contestar la demanda con escrito de fecha 10 de noviembre de 2005, 

negándola y contradiciéndola a fin de que se declare infundada. 

La contestación de la demanda es el mecanismo de defensa por el que la parte demandada cuestiona la 

pretensión contenida en la demanda, debiendo de cumplir con la formalidad contenida en los Artículos 

442° y 444° del Código Procesal Civil. 

Se advierte que con Res. N° 02, de fecha 18 de noviembre de 2005, el juzgado tuvo por contestada la 

demanda en los términos que se expusieron por cumplir con la formalidad antes dicha. 

Seguidamente, el 17 de enero de 2006, en el local del Cuadragésimo Quinto Juzgado Corporativo 

Civil de Lima, se realizó la audiencia única en el que se emitió la Res. N° 03, con el que se declaró 

saneado el proceso por la existencia de una relación jurídica procesal válida, puesto que se verificó la 

existencia de las condiciones de la acción y los presupuestos procesales. Asimismo, en dicha 

diligencia el juzgador, a efectos de evitar el prejuzgamiento, se abstuvo de proponer fórmula 

conciliatoria, debiendo seguirse con la secuela del proceso. 

Posteriormente, dentro de dicha diligencia fijó como punto controvertido el “determinar si la 

demandada tenía la obligación o no de otorgar la escritura pública de transferencia de propiedad al 

demandante sobre el inmueble constituido por la Mz. D Lote 11 (ex lote 59) del Programa Los 

Huertos del Naranjal”. 

Luego de ello, se procedió a realizar la admisión de los medios probatorios de la parte demandante 

como demandada; y, el juez, mediante Resolución N° 06, dispuso como medio probatorio de oficio la 
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declaración personalísima del demandante conforme al interrogatorio que directamente le haría el 

juzgador. 

Finalmente, los medios probatorios documentales recaudados en los actos postulatorios serían 

ameritadas al momento de sentenciar, con lo que concluyó la diligencia, firmando los comparecientes. 

En atención a la audiencia única, debo referir que de conformidad al Artículo 555° del Código 

Procesal Civil, esta diligencia corresponde a los procesos tramitados vía sumarísimo, en el que se 

concentran diversos actos procesales, tales como el saneamiento del proceso, la fijación de puntos 

controvertidos del proceso, el saneamiento probatorio, la actuación probatoria y la misma sentencia. 

Actuación seguida, teniendo presente que en este proceso el juzgador no emitió sentencia dentro de la 

misma audiencia única, reservándose la emisión de la misma para un momento posterior, éste cumplió 

con efectuarlo el 26 de junio de 2006, mediante Res. N° 12, con el que declaró fundada la demanda 

incoada por Waymer Arnulfo Benites Cerca contra la Cooperativa de Vivienda Centromin Perú Lima- 

LTDA sobre otorgamiento de escritura pública. 

El 11 de agosto de 2006, el abogado de la parte accionante, interpuso recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia, siendo su pretensión impugnatoria que se conceda la alzada con efecto 

suspensivo. Es así que con Resolución N° 13, de fecha 04 -10- 2006, el juzgado concedió la apelación 

con efecto suspensivo, ordenando que los autos sean elevados al Superior Jerárquico con la debida 

nota de atención. 

 

Una vez que los autos fueron los elevados a segunda instancia, la Quinta Sala Civil de Lima emitió 

sentencia de segunda instancia el 25 -09- 2007, con el que revocaron la sentencia apelada de fecha 26 

de junio de 2006, que declaró infundada la demanda, reformándola, declararon fundada la demanda, 

en consecuencia, ordenaron que la demandada otorgue al accionante la escritura pública traslativa de 

dominio respecto al inmueble objeto del proceso. 

De autos se advierte que el 07 de enero de 2008, la cooperativa demandada interpuso recurso de 

casación para que ese proceso sea elevado a la Sala Civil de la Corte Suprema y en sede de instancia 

declare nula la sentencia de vista y conforme a la sentencia de primera instancia, declare infundada la 

demanda. Para ello, invocó las causales estipuladas en el inciso 1 y 2 del Artículo 386° del Código 

Procesal Civil, referente a la indebida aplicación de la norma de derecho material y la interpretación 

errónea de una norma de derecho material. 

De esta manera, alegó la aplicación indebida de los Art. 1412° y 1549° del C. C., como la aplicación 

indebida del Artículo 1° de la Ley N° 24071 como del Artículo 5° de los Estatutos de la cooperativa. 

Que, de autos se desprende que la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema declaró improcedente el 

recurso de casación interpuesto el 19 de mayo de 2008, por considerarse que de los argumentos 

expuestos, no era posible denunciar bajo una causal reservada la infracción de normas de naturaleza 

procesal, la aplicación indebida de normas de derecho material, tales como las denunciadas por la 

entidad. 
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11. ANALISIS DE FONDO 

De acuerdo a lo antes ya realizado, corresponde que en este apartado exprese mi opinión personal de la 

controversia del presente proceso, consistente en el otorgamiento de escritura pública traslativa de 

dominio del inmueble constituido por la Mz. D, Lote 11 (ex lote 59) del Programa Los Huertos del 

Naranjal, a favor de Waymer Arnulfo Benites Cerna a cargo de la Cooperativa de Vivienda Centromin 

Perú Lima Ltda. 

Que, debe tenerse presente que un proceso de O.E.P. tiene por finalidad dar formalidad al acto 

celebrado por las partes intervinientes cuando así resulte de la ley o el convenio de las partes. 

Así también, jurisprudencialmente se ha sostenido que el proceso de otorgamiento de 

escritura pública requiere del cumplimiento de dos condiciones
9
 para efectos de que resulte 

amparable, las mismas que consistirían en:  

- La existencia de un contrato de compraventa; y, 

-  Que, respecto de éste se encuentre aún pendiente su elevación a escritura pública, pese a que 

han sido cumplidas las demás obligaciones que de él se deriven. 

Respecto al requisito consistente en la existencia del contrato de compraventa, debo indicar que 

en autos no obra minuta de compraventa, pero no es menos cierto que a fojas 03 de autos obra la 

Constancia de Adjudicación de Lote de Terreno, de fecha 26 de octubre de 1998, desprendiéndose del 

mismo que por asamblea general extraordinaria de socios de la Cooperativa de Vivienda Centromin 

Perú Lima Ltda, se adjudicó el lote 59 del Programa de Vivienda Huertos del Naranjal a favor del 

accionante. 

De acuerdo a dicho elemento probatorio es posible afirmar que resulta aplicable lo dispuesto en el Art. 

949° del C. C., por el cual “La sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor 

propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario”.  

En este sentido, con el elemento probatorio en mención se tiene que el demandante adquirió la 

propiedad del inmueble sublitis a partir de la constancia de adjudicación en mención, no siendo 

necesario que se tenga un contrato por escrito que así lo acredite. 

Sin embargo, no es suficiente verificar la existencia del contrato (en el caso en concreto es 

verbal), sino que el vendedor tenga la obligación de otorgar la escritura pública, siempre que 

no exista ninguna obligación pendiente por cumplir. 

En atención al requisito que no debe existir obligación pendiente, debo manifestar que de 

autos no se desprende que la cooperativa demandada haya acreditado que se encuentre 

pendiente pago alguno, mucho menos de la Constancia de Adjudicación del bien inmueble, 

que la transferencia del mismo esté supeditado al cumplimiento de obligaciones.  

                                                           
9 Cas. N° 999-2014-Lima. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema. Lima, 30 de septiembre de 
2014. 
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Por ello, mi posición personal es que se exponga como fundada la pretensión, como así lo 

hiciera la Sala Superior en su sentencia de segunda instancia, quiénes revocando la sentencia 

apelada, ampararon la pretensión del demandante. 

Finalmente, considero errada la decisión del Juez de primera instancia, quien desestimó la 

pretensión del accionante por considerar que la obligación de otorgar escritura pública es solo 

por convenio entre las partes, afirmación que actualmente ha sido superada por cuanto del 

Art. 1412° del c. c. se tiene que la obligación de otorgar alguna formalidad es por lo 

convenido entre las partes o ley. 
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Conclusiones 

 

PRIMERA: Del análisis del presente expediente, se concluye debe cumplirse con 

determinados contratos como es el de compra venta no específicamente estos requieren de una 

formalidad basta con que se pueda comprobar que este contrato se llevó a cabo, en este caso 

en específico como prueba de ello la parte demandante brindaba como uno de sus medios 

probatorios una constancia de adjudicación. 

 

SEGUNDA: Este proceso es un proceso contencioso “sumarísimo” es de decir aquí se 

ventilan controversias en las que es urgente la tutela jurisdiccional, como es en el proceso de 

otorgamiento de escritura pública, alimentos, interdictos, interdicción y desalojo.  

 

 

TERCERA: Para que se otorgue escritura pública debe indicarse que existe un determinado 

contrato entre las partes en la cual ambas partes prestan su consentimiento, y en este caso 

estaríamos hablando de un contrato de compra venta este es un contrato bilateral en la cual la 

parte acreedora debe pagar el precio y la deudora de ceder en bien. 
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Recomendaciones 

 

1. se recomienda brindar mayor seguridad en lo que respecta al cumplimiento de contratos 

que se celebren entre las partes, este caso hacemos referencia al contrato de compra venta.  

 

2. se debe advertir cual es la verdadera finalidad del proceso de otorgamiento de escritura 

pública, si es formalizar la realización de actos jurídicos o en todo caso se discute la 

validez o eficacia del acto jurídico en este sentido se necesita implementar mayor 

información y normas para una mejor interpretación y aplicación a este proceso.  

 

3. Se debe tener en cuenta que la finalidad del proceso de otorgamiento de escritura pública 

es el perfeccionamiento del acto jurídico es decir dar mayor celebración y seguridad a este 

acto brindándole formalidad.  

 

4. Se debe brindar mayor formación académica a nivel pregrado a los alumnos de la carrera 

de derecho que les permita tener una visión clara sobre este proceso, cual es la finalidad 

de este proceso que normas aplicar es decir profundizar en este tema ya que es de suma 

importancia para su formación.  
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